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S U M A R I O

OONTBáTACIUN de la Asamblea Nacional Cods- 
thuyente al Mensaje de! señor Presidente de la 
República.

PODER EJECU TIVO
QOBERN.ACION— Dispénsase unos eiiictos.
BELACIONE-i E.VTERÍORE-I — .Se apnieb.i uü 

Protocolo -A cép tase  una invitación y  se nombra 
un Delejrado— Se aeeptn una invitación y  se 
nombra un DFÍr(;a'Io.

GUERRA — .\ut 'fizase rl itH'io de 4  7T.00—A'itorí- 
zaaeel gasto de 4  o.'i.O©—Autorizaae e l gasto de
$ 3 0 .0 0 —Se aulon/.a el gasto de $ óO.OO—.Aute- 
rizaae el pago de $ —"¡e auturiz.a el gasto
de $  33.00—Se autoriza el gasto de $  15,00.

Ha c i e n d a  y  c r é d i t o  p u b l i c o —seautoriza
un gasto—se  asigo i ua sobresueldo—Se nombra 
un Ouanla Volante para Irioua - S e  nombra á 
don Qabriel liuifMrrü li. para Inspector de Ha
cienda (¡el (ícpirtamento ilt Olaocho, ea sustitu
ción del señor Pidul Mejía—Se aprueba una 
contrata—Se autoriza el gasto de $ 0 0 ,0 0 —Espe
cificación <ic lo.s Ingresos habidos en las Oticinas 
de Hacienda de la Rui ública durante el mes de 
noviembre de 19(i3.

AVISOS.

CONTESTACION
DALA ASAUHLKa NACIONAL COMSTITUYEMIB 

AL MENSAJE ÜEL SEÑOK PRESIDENTE DE 

LA REPUliLICA.

Tegucigalpa: 8 de jauto de 19J4. 

SeMCr Presi tiente de la He¡j ública:

La Aaambieu Nacioonl Conatituyente, cou- 
Tooada por Voe, eii virtud del Decreto gii 
Creativo de 13 de febrero de este hDo, tiene 
la honra de corresponder á vuestro atento sa
lado y se complane en que sus importantes 
eesionea se hayan abierto bajo los halagadores 
auspicios de la paz. condición necesaria para 
qne la kepúb ica alcauce su mayor grado de 
prosperidad y engrandecimiento material y 
moral, y el sólido afianzamiento de sns ins 
titaoiooes políticas y sociales.

Es digno de aplauso y de satisfacción per
sonal para Vos, seOor Presidente, que el 
pjebio bondarefio haya acogido y apreciado,

cual se merece, los importantes y trascend»-n- 
Ules Decretos 4 que os referís en vuestro 
Mensaj**, puesto que la i u me usa mayoría de 
loa cou-.iudadanoa concurrió 3 las urnas elec 
torales á votar por sns Representantes á esta 
AsanrihVa, y que las elecciones ee verificaron  ̂
dentro i’e un régimen de verdadera libertad | 

I y en el mayor orden. I
Todo el país conoce, eeOor Presidente, loe: 

I poderosos motivos que os obligaron á tomar 
I las les'duciones extra<,rjiusri:ts que creisteis 
iii-lispensables par» cune rvar el orden y la! 
paz, y i>ara asegurar, asimismo, el crédito y 
porvenir de la República. Tales deteimina 
uiones, como es natural, dada vuestra alta; 
posición y la responstbilidad que habéis con
traído con el pueblo y ron la historia, no 
pueden haber obedecido á móviles personales, 
nacidos de prevención, s indebidas y de inte j 
reses mezquinos, sino que estáu inspiradas en 
altos fines de Estado, mcliante verdaderas y 
nobles previsiones políticas, que no tienen 
otro objeto que la conservación de las insti 
tuuiones y obtener la armonía y el equilibrio 
socialee.

Asi es que, á raíz de la guerra que victo 
rioaainente llevasteis á término, como genui 
DO Representante de la legitimidad y cuando 
08 ímpeflabais con nobles y elevados propóai 
tos eu restaurar los quebrantos sufridos, re 
gularizando los servicios públicos, adminis. 
traiido con pureza el Tesoro Nacional y lie 
Valido á Cabo obras de verdadera utilidad, 
como la conclusión de la Carietera del Sur y ' 
otros trabajos de imperiosa convenieucia na 
cional, cualquier tentativa ó amago para tras ' 

I  tornar el urden público, hubiera venido á  j 
j  entorpecer la iiisrcha regular del Gobierno y 
I obscurecer el porvenir de Homiuras, llamada 
I poi tantos títulos a figurar y coo)>erar valió* 
¡sámente en el concierto universal de las na* 
cionee civiliza las. r>einpo es ya de que en* 
tremes eu la vida del derecho, pues única
mente así, conquistaremos una hermosa p4* 
gina en la historia de la humanidad.

Gomo conaecuencia de loa sucesos del ocho 
da febrero citado, de que hacéis mencióo eo

vnesim .Mensaje, los reos aprehendidos en la 
propia fecha se encuentran, como responaa* 
bles, en poder del Tribunal respectivo, para 
ser juzgados y sentenciados con arreglo á las 
leyes, gozando en absoloto del derecho de 
defensa. Este hecho, na toral y corriente, 
nada tiene de singular; pero lo que os h<>nra 
y debe considerarse muy stgnificntivo, <*s que, 
suspensa la Constitución Política, por haber 
aaiimi'.ln loe Poderes Públicos, los Tribunales 
Superiores, con vuestra aqaiesceiicÍH, hayan 
continuado conociendo de los reenraos de 
amparo y exhibición personal, en cuanto á 
los delitos comunes hacen relación, como si 
la Ley Fundamental estuviera en an pleno 
imperio. Puede decirse que el Estado de 
Sitio y  la Dictadura no ae han sentido en loe 
pueblos de la kepública.

La más graude, la más importante misión 
de la Asamblea Nacional, sefior Presidente, 
es la de discutir y dar la Constitución Poli* 
tica, fijando asi de una manera práctica y 
concienzuda, los deberes y atribuciones de 
loa Poderes públicos. £u esta capital é im
portantísima labor, la Asamblea tratará de 
llenar su cometido con desinterés, activi
dad y verdadero patriotismo, teniendo en 
consideración las enseBauzas de la historia, 
los adelantos alcanzados en los modernos 
tiempos por las ciencias poli ticas y  sociales y 
las Constituciones que nos hemos dado á par> 
tir desde 1834 hasta huy.

La Asamblea Nacional, seBor Presidente, 
os reitera su respetuoso y cordial saludo, y 
os asegura que en el curso de sus importan
tes trabajos, estará siempre animada por la 
legitima y patriótica aspiración de organizar 
la República bsjo las sólidas bases de la li
bertad, del orden y de la democracia.

F. Dávila,
Presidente.

J . BirsTiLLO Rivera, 
Secretarlo.

Audato Mufiez» 
Beenitfia.
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336 ORNTRO-AMERICA

GOBERNACION
Di$p«D8 9 íe  uqp8  edictos

Tegucigalpa: 31 de ma;o de 1904.
El Preeidente

a c c e r D a :
iJitipeuaar á  E d u a rd o  L a n u za  y  M arta N i  

co ly /v ecÍD O s d e  S a o  P«dr->, d e p a r ta iu fu cu  d e  
Cortci*, la publicaciO Q  d e  ed io toa  p :u a  q u e  
c u u r ia ig a u  m a tr im o n io  c in l ;  prev io  el pago ¡ m éiito , 
d e  la  ttuma d e  d ie z  peso» t u  U  A d ii i in ia tr a - , U o m lu ra s e n  e l C o n g reso  I iito rn a c io u a l de  
c io u  d e  K eu tas r e sp e c tiv a .— O o ffiu n iq aese . A üni titos P uros, de S a u  L u ís , al aetioi D n;.

b o N iH .A . S a lvad or  C ó n io v a , á q u ien  se ie ex-
El Seoreiano de Estado en el Despacho de '**« credenciales respectiva-s, —Co

Goberuacion, muníquese

mentes Puros, que tendrü lugar en San Luis, 
del 26 de aeptiembre al l .°  de octubre del 
oorriente afio; y

Considerando: que el sefior Doctor don 
Salvador Córdova, Cónsul General de Hon 
duras en Netr York, posee las aptitudes y 
honorabilidad necesaria, para el desempeño 
de aquel cargo, el Preúdente de la República 

acuerda:
Aceptar la invitación de que se ha hecho 

nombrando Delegado Houorario por

Sulnmóa OrdóAez.

RELACIONES EXTERIORES

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vázquez.

S« aprueba uo Protocolo

Tegucigalj|la; 30 de mayo de 1904.
Con vista del Protocolo suscrito en esta 

capital el 27 del corriente mes, por los sefio 
res Doctores don Alberto Membreflo y don 
Diego Robles, en representación de los Qo- 
biernos de Honduras y Costa-Rica, respecti 
vaments, en que se moJifica el articulo XXII 
del Tratado General, celebrado entre las dos 
Repúblicas el 23 de septiembre de 1895; y

Coubidernudu: que ei Protocolo en leferen 
cia se encuentra de coníormidad con las ius> 
trucciones trasmitidas al Representante de 
Honduras, el Presidente de la República 

acu£küa;
Aprobarlo eu todas sus partee, debiendo 

ser sometido a la ratiüüacíóu de la Asamblea 
Nacional tonotituyente. —Comuniqúese.

Bokill .a.
El Secretario de Estado en el Despache de 

Rtlaeiouea Exteriores,
Mariano Vázquez.

Acéptase uua íuvitaci6n j  se oombrs ud Delegado

Tegucigalpa: 30 de mavo de 1904.
Con vista de ia invit^júu hecha por el 

QobieiDo de los Estados Unidos de América, 
á excitativa ciel Director <]e Congresos de la 
Exposición de San Euig. para que el Gobier
no de Houduras concurra por medio de sus 
respectivos Delegados, ai Cuarto Congreso 
Dental Internacional, que c-elebrará sus se
siones en aquella ciujad, del 29 de agosto al 
3 de septiembre del presente aflo; y

I ottauieraiiUo: qu^ gefinr í)octor don 
Salvador Coidova, (Jónsul Geuelal de Hon 
duiaa en Nueva Yoik, reúne las cualidades 
necesarias para Hesenipeflar satisíactoriamen 
te aquel cargo, e| Presidente de la República 

a c l iík ü a :
.4i'sptar la invitación referida, nombrando 

Delegado Honorario por Honduras al Cuaito 
Cong/eío Dental Internacional «le .•»aii Luis, 
al stfior Docoir don Salvador Córdova, á 
quien se investirá de las facultades corres 
^■idieutes. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho «I» 

Relacioces Exteriores,
Mariano Vá>qnrz.

8e acepta ur.a iuv itaciÓ D  y se nombra un Dtl«-gailo

GUERRA
Autorízase el gasto de |  77.Oú

Tegucigalpa: 18 de enero de 1904.
El Preeidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas de 

Olancho, se pague al Comaudante de Armas 
de aquel departamento, la caulidad de 4 77.00, 
con que habilitará una reclutado 25 soldados 
y un sargento que va á salir de Juticalpa á 
prestar servicio de guarnición á La Ceiba. 
EUta erogación se imputará á la partida 8 *, 
capitulo V, Ramo de Guerra, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de f  50.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1904.
El Presi<lente «le la República 

acuerda:
Que por las OOcinss de IlaciendH respecti

vas, se erogue la cxntialad de 4 59.00, para 
los gastos de «-scritorio d«« Ua diferentes 
.tuntas locales «le Inscripción Militar estable
cidas en este departsoiento, conforme al de
talle siguiente: para la de esta capital, t  6.00; 
para seis cabeceras de distrito, á |  3 00 Ciii., 
4 18.00; y para dieciocho pueblos, á 4 2.00 
C[u., 4 36.00. Total, I  59.00. Esta erog»- 
ción se imputará á partida 8 *, capítulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Bu n il u .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 45.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1904 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas de 

Cortés, se pague al Comandante de Armas

El

Autorízase el pago de $70.00

Tegucigalpa: 18 de enero de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que p<.r la Tesoreria General, se  pague si 
sefior General don Sinforiano Bonilla, la 
cantidad de setenta pesos, valor de un rifle 
W inchester que suministró para el servicio de 
las fuerzas legitimistas de Occirlente, dursota 
la cam paQ a reciéu pasada. Esta erogación 
se  im p u ta rá  á la c u e n ta  “ C am p afia  legiti* 
mista de 1903.”—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Solero Barahona.

3e autorízA el gasto de |  33.00

Tegucigalpa: 19 de enero de 1904.
El Preeidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar «1 gaeto de 4 33 00, con que el
Comandante de Armas de Puerto Cortés ha
bilitó á una recluta que remitió k Roatáa,deaque1.departamen^ lacandJadde44500.

Que invirtió en habí itar 30 mi icianos de i r . ____  , , ^ vque invirtió en habilitar 30 m.hciapos de - cantidad expresada deberá pagarse por la
Umayagua, que salieron de La B'm.eutH ó | Aduana «leí puerto reís-
prestar servicios de guarniciona Roatán.en: imputándose á la partidas» , capitulo

V , Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho ds

la priiner.'i quiiiueria del presente mes. Esta | 
ercga'úon se imputará á la partida b.*, capí 
lulo V, Rann> de Guerra, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Fsta>lu en el Despacho de | la Guerra, 

la Giiei ra.
Solero Barahona,

Auu«rízM«e el gasto de 4 20 .03

Tegucigalpa: 18 de enero de 1904.
El Presi-lente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesoreria General, se psgue al 

telegrafista C. B. Zmibrano, la cantidad de 
(4 20.00) veinte pesos, que de sus fondos 
particulares invirtió en el pago lie sueldos 
de U escolta iegitimista, que durante la chui

Sofero Barahona,

6e autoriza el gasto de |  1.7.00

Tegucigalpa; 19 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de 4 15 00, valor de las 
boletas que se necesitan para la Inscripción 
Militar, en las diferentes Juntas locales del 
departamento de La Paz. Esta cantidad de
berá pagarse por la Admiuís'iacióu de Ren-

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1904 
Atendiendo la invitación hecha por el Go

bierno de l«•e Estados Unidos de América, á 
nombre de la Asociación Nacional y Depar
tamento de Quesería y Alimentoa del Esta
do, para qne, el Gobierno de Honduras con
curra, por medio de sus respectivos Dele, 
gados, al Congreso Internacional do Ali-|.

palia última ciisDi lió, de orden de la Ceman- i , departamento, al Comandante
dancia General, la oficit.a telegráfica «ie Goas | f® efOg^
coran. Esta erogación se imputará á la 
cuenta “ Campada Iegitimista de 1903.”— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Borokona,

ción á la partida 8.*, capitulo V, Ramo'ds 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Comn* 
niquele.

Bonilla.
£1 Secretaiio de Estado eu el Despacho ^s

la Guerra,
S^oro Barahonaii
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Sc‘ autoriza ua gaatu

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1904.
El Preaidente de la República 

acl'kbda:
Antorízar el gasto de ( #  1 1 .2 5 )  once pesos i 

reinticioco centavoe, valor que el Adminia i 
trador de Rentas de Yoro invirtió en la re- j 
paraciÓQ del ediñcio que ocupa el 'lepósito de | 
artícolos estancados de aquella Administra-1 
<ádn. Biate gasto se imputará al eapitulo' 
IX, “Gastos Diversos,” partida <¡ ‘ , Uamode: 
Bscienda, del Presupnesto t4eneral.—Como- 
níqoese.

B o k i l l * .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Baoienda ;  Crédito Público,

Saftírnin't Midil.

Se a&fgDS un sobresiie'du

Tegucigalpa; 25 de marzo de 1904.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Asignar el sobresueldo da veinte pesos 

mensuales al escribiente que sefiata el Presu
puesto General, para la Tenencia-.Adminis 
trsción de Tela; imputándose dicho sobre 
sueldo al capítulo IX, “ Gastos Diversos,” par
tida 3.*, Ramo de Hacienda. — L’omuniquese.

B0 .VILLA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
SatuntinO .\fedal.

Be oombia UD Guarda Vulaate para Iriona

Tegucigalpa; 28 de marzo de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar á don Federico Rodríguez, Guar 

'da Volante del puerto de Iriona, con el suel 
do de ley, en sustitución del seOor Agustín 
Hernández, a quien se le admitió su renun- 
tía.—Comuniqúese.

B c k i l d a .

El Secretario de E-ttado en •*! Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se sombra á «loo Oabiícl Guitarro h. para lospector
de Hacienda del departamento de Olaocbo, eu 
sustitución del señor Fidel .Mejia.

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1904.
En atención al mejor servicio público, el 

Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar á don Gabriel Guifarro b., Ins
pector de Hacienda del departamento de 
■Olsncho, con el sueldo de ley, en sustitución
dsl leBor Fidel Mejia —Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estallo en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Publico,

Stiíuruino Mtdal.

1 ° El eeflor Abondaho se compromete á 
hacer el cielo raso de las piezas que ocupan la 
Administración de Rentas y  el Depósito Cen
tral, el cual será de madera, de nueve pulga 
das de ancho, pintado de azul y con respira 
deros en cada una de Iss esquinas.

2.° Hará la persiana que corresponde al 
corredor do la Adaiiniatración de Rentas. la 
cual será de dos puertas y de trabajo sencillo.

3 * liará y pondrá iiua puerta de madera 
en la media-agua contigua á la Administra 
i'.ión referida, y un polín para sentar la caja 
de hierro.

4. ** Pintará la persiana, puertas y zócalos 
de las piezas referidas.

5. * Enladrillará la sala «le la Administra 
ción y el corredor que correspoude á dicha 
olicina, con ladrillo de cemento romano, y la 
me(lia-.igua con ladrilla de barro, y bUn 
que.ar las tres piezas mencionadas por dentro 
y fuera.

C. * Tol«'>a los tnatsriales, mago de opera 
ríos serán á costa del seFlor /vbsndaDn, quien 
principiará el trabajo descrito tan luego c<> 
mo sea aprobada e«>ta contrata por el Go
bierno.

7.° B1 Gobierno pagará al sefior A beoda 
fio la cantidad de (I 800.09) ochocientos pe 
sos, en la siguiente forma; ( t  100.00) cien 
pesos, al ser aprobada esta contrata; 3 342.00 
eu diferentes partidas, conforme l a s  baya pi
diendo; y el resto al concluir el trabajo.— 
Chuluteca: marzo 22 de 1094.— Ramón Guz 
mán M. -Bernardo Abeadaflo;” el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

Aprobarla; debiendo el seQor Abendafio 
rendir garantía satisfactoria de que cum
plirá las obligaciones que le conciernen, é 
imputándose el gasto á la partida 6.* del ca
pítulo IX del Presupuesto General de Gastos 
rigente. Ramo de Hacienda.—Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de E«tido en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Jfedal.

S e  a p r u e b a  u n a  c o u i r u ta

Tegucigalpa; 29 de marzo de 1904
£ q vista de la contrata que literalmente 

dice:—“ Ramón Guzmán M., Administrador 
de Rentas, por una parte, y Bernardo Aben 
daDo, por otra, han «alebrado el contrato si 

dpiieate:

Se autoriza el gasto de $  90.00

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1904.
El Presid'-Dtfl de la República 

a cuerda :
Aut«>rizHr el gasto de (I  60.00) sesenta i>e- 

808, que el Administrador de Rentas de La 
Paz invertirá en la compra de media docena 
de sillas, una ineaa y dos carpetas para el 
servicio (le su oficina; impútase el gasto al 
capitulo IX, partí la 7.* del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

B o s i l l . \ .

El Secreterio de Batado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Mednl.

A. V l S O

A los Cañeros
Pnra surtir de aguardiente los departa

mentos de la Hepúbliea, en el próximo alio 
e c o n ó m ic o ,  se c«'>Dvoca á loa interesados para 
que pr«-senten sus aolicituiies á esta Dirección 
Ueneml de Rentas, durante el mea de junio 
próximo, á fin de celebrar las contratas res 
pectivas.

Tegucigalpa; mayo 11 de 1904.
J. A. QALINDO b., Srio.

Lino Alnierulareí, Juíz de Paz propielario de San 
Fransiscc, dcp.irtarnento de AtlántiJa, á todos los Jueces 
de instrucción y demás autoridades de la República, ha- 
í;o saber; q-i; en este Juzgado se instruye causa crimi
nal y se ha decretado auto de prisión provisional con
tra Agtiejo Caray, vecino de este pueblo, por el delito 
de heridas t;r:i'.es en la pers-an.i de la señora Anacleta 
Romero, y no habiéndose logrado su captura, é igno- 
r.ándose sú paradero, á Uds. suplico y exhorto para que, 
si aparece en l.a jurisdicción de su mando, se sirvaiunan- 
■larlocaptiirar y remitirlo, con las segundade>nec4^3*^<
•i las c.árceles de éste y á la orden de este JuzgadoT^i-Fi- 
líaciiáii .leí reo: estatura regular, color trigueño, poca
barba, car.í ied‘>nda, ojos negros, pelo crespo, como
Je treinta y siete años, viste p.iDtalóii y saco.—Ofréz- 
coles mí recípi'icidid en iguales c.isos.—Librado en
San Francisco, á treinta v uno de enero de mil novecien
tos cuatro—Lino .MmenJaies.—Samuel Licona Z.—
Jesús Sagastume.

Políc.irp.a Ventura, juez de l’az propietario Je Merce
des Je Copan, á los señores Jueces Je instrucción y  de
más auturidaJes civiles y militares de la República, ha
go saber « 1  auto que ,á l.a letra copio:—“Juzgado de 
l’az de .Mercedes de Cop.in, octubre cinco de mil nove
cientos tres —Vistas las presentes diligencias tiel pre
sente sumai 1 0 : y lesultaiiJo presunción .grave contra 
Domingo .Alvarenga Cartagena, ser él el autor del 
delito de homicidio consumado en la persona de Euse- 
bio Rodríguez, decrétese prisión provisional al indicado 
Domingo .Alvarenga Cartagena.—Líbrense los manda
mientos COI respondientes.—Fíjese este auto en la tabla 
de avisos de este Juzgado, y mándese este decreto al se
ñor Redacten de “ La Caceta" oficial de la República.—  
Y no estando capturado el reo ya referido, ordénese su 
caplur.i. remitiéndolo á este Juzgado.—Notíftquese.—  
Artículos i . 7 aS, 1 . 7 S0 , i.etxa y 1 . 70S, Procedimientos, 
más xt. Constitución.—Policarpo Ventura.—J. L. Car
vajal .M.—Domingo Rivera.'—Y para los usos que con
venga y el señor Redactor se silva insertar la presente 
en “ La G.tceta." exhorto áusted para que, una vez cap
turado el leo indicado, lo remitan á este Juzgado con las 
seguridades del caso.— Fili.ación del leo, ignórase.— Li
brado en Meicedes de Copan, á cinco de octubre de mil 
novecientos tres,—Sello.— Policarpo Ventura.—J. L. 
Carvajal M.—Domingo Rivera.— Ventura.

El infrascrito. Juez de Paz .Militar, á los Jueces de ins
trucción y  demás autoridades de la República, hace sa
ber : que en las diligencias creadas para avenguar el deli
to de deserción cometido el día ocho del corriente mes, 
ha recaído el auto «lue literalmente dice:—“Juzgado de 
Paz Militar.— Roatán, diez y siete de octubre de mil no
vecientos tres.—Vistas las presentes diligencias y  resul
tando plenamente justificado el delito <ie deserción co
metido por el Cabo Luís López y  los soldados Martín 
Jirón. Calixto .Armijo y Dionisio Banegas; por tantir, 
este Juz.gado, haciendo aplicación «te los artículos de 
l;« Constitución Política, laS del Código Penal Militar y  
I 7 Í 7  del Códi.go de Procedimientos, decreta formal 
piisión al C.ibo y s<alJados antes relerid-'>s.—Notifi«(uese. 
—J, Joaquín Varela— Bartolo «'astro C,.. Srio.”— Filia- 
síón; Luis López, de medi.ana estatura. Je veintiún añus 
de ed.ad, trigueño, pelo negro crespo suelto, ojos raya
dos, lompiño, Ceja poblada, ñ;«to y sin ninguna «ácatiiz 
visible; Cali.xto Armijo: Je tieiiita anos Je edad, baji— 
lo, trigueño, lampiño, ojos negros, pelo Uso, ceja po
blada, naiiz recta y con una cicatriz visiWe sobre el arco 
superior izqineidu; Dionisio Bane.gas; de veintiún añ«>$ 
de edad, bajito, tiígueño, lampiño, ojos rayados, cara 
redonda, pelo liso, ceja poblada, ñato y sin ninguna ci
catriz visible.—Los dos primeios son vecinos de Truji- 
llo, y el último, vecino de El Porvenir; todos visten pan
talón y chaqueta,—Se suplic.a á las autoridades de la 
República que, en caso de sei capturados los desertores, 
lo pongan inmediatamente en conocimiento del juzgado 
de este puerto y los remitan con las seguridades debi- 
d.is, ofreciendo lecipiociJad en casos semejantes.-.J. Joa
quín Varela.
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ESPECIFICACION
de los Ingresos habidos en la s  O fic in a s de H acie n d a de la  R ep ú b lica,

m es de noviem bre de 1903
durante el
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Tegucigalpa: 11 de mayo de 1904. B1 Jefe de la Contabilidad Ceiitrol de la R«|)íihli. i(,

J- Antonio I nkstkoza.
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